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GOBIERNO C1V1I»
SECRETARÍA GENERAL 

Circular núm. 23
Como continuación a mi an

terior Circular de fecha de ayer, 
en la que se disponía la adopción 
de determinadas medidas, para 
conocer las partidas o existencias 
de bebidas alcohólicas y vinos, 
que se reseñaban, elaborados por 
las Casas, también relacionadas, 
de distintas provincias gallegas, 
recibiéndose nueva noticia de que 
entre las citadas bebidas, elabo
radas con alcohol metílico, figu
ra también el vinagre, producido 
poi la casa “Rosol, S. A. ”, de La 
Coruña, se hace preciso advertir 
que las instrucciones dictadas se
rán aplicables también a este ar
tículo. contra el que existe igual 
prevención que contra los licores 
anteriormente reseñadas. Resulta, 
pues, necesario conocer las exis
tencias actuales en cualquier alma
cén, o establecimientos de bebi
das y similares de la capital y 
provincia, del vinagre procedente 
de la expresada Casa.

Burgos, 27 de abril de 1963. 
—El Gobernador Civil, Eladio 
Perlado Cadavieco.

DIPUTACION PROVINCIAL
Anuncio de subasta

Declarada desierta, por falta 
de licitadores, la primera subasta 

de las obras “de acopio, macha
queo y empleo de piedra con má
quina apisonadora destinado a la 
reparación del firme del camino 
vecinal de Gumiel del Mercauo 
aLa Horra’’, se convoca segunda, 
subasta para su adjudicación, con 
arreglo a los mismos pliegos de 
condiciones que sirvieron de ba
se a la primera, cuyo anuncio de 
licitación fue publicado en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, correspondiente al día 30 de 
marzo último, admitiéndose pro
posiciones, durante un plazo de 
20 días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial”.

Burgos, 30 de abril de 1963. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

PROTM1WIAS JUDICIALES
Guernica

Don Teodoro Sarmiento Hueso, 
Juez de Instrucción de la vi
lla de Guernica y su partido, 

Por la presente se dejan sin 
efecto las requisitorias de fecha 
14 de marzo último y órdenes de 
busca y captura del procesado 
Epifanio González Mañero, por 
haber sido el mismo habido, se
gún lo acordado en resolución del 
día de hoy, dictada en la pieza 
separada de situación dimanante 

del sumario núm. 142 de 1962, 
sobre robo.

Guernica a 3 de abril de 1963. 
—El Juez, Teodoro Samaniego.

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE MARINA

Haberes pasivos de las clases ae 
Marinería y Fogoneros de la 

Armada
Todo el personal perteneciente 

a las clases de Marinería y Fo
goneros de la Armada, que pasó 
a la situación de “retirado” du
rante los anos 1936 a 1942, am
bos inclusive, así como las viudas 
y huérfanos de los fallecidos en 
el mismo período de tiempo, que 
tengan su residencia en las pro
vincias de la demarcación de la 
Jurisdicción Central de Marina 
(Madrid, Guadalajara, Cuenca, 
Toledo, Ciudad Real, Badajoz, 
Cáceres, Salamanca, Avila, Se- 
govia, Soria, Burgos, Logroño, 
Falencia, Valladolid, Zamora y 
León), deberán dirigirse por es
crito al Estado Mayor de dicha 
Jurisdicción Central, en el Minis
terio de ivíauna, co nunicandó 
nombres, empleo, fecha de retiro 
o fallecimientos, en cada caso, y 
cuantos dúos -o'ú'deren conve- 
nientes cor. ci fin de p-.der llegar 
a conocimiento de quienes tienen 
reconocidos o correspondan per
cibir haberes pasivos.
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Madrid, 20 de abril de 19oj> 
El Capitán de Navio, Jefe de , 
Estado Ma/cr de la Jurisdicción i 
Central, ilegible).

DIRECCION GENERAL BEL TESORO, DEUDA 
PDBL1CA Y CLASES PASIVAS

Indices núm. 26 y 21.—Actua
lización núm. 21 y 22

102 Manuela Calleja Benito, 
Montepío Civil.

22 Marcelo de la Fuente An
drés, Retirados Cruces.

9 Félix Forres Ramos, Re
tirados.

10 Niceforo Ortega Herrero, 
Ídem.

1 1 Alvaro Vázquez Recuen
co, idem

12 Eustaquio García Miguel, 
idem.

13 Mariano Ortega Bujedo, 
Idem.

14 Benjamín Blanco Peralta, 
idem.

15 José González Pérez, id.
16 Máximo Martínez Moral, 

idem.
17 Guillermo Martínez Ar- 

náiz, idem.
18 Alfredo Ortega Llórente, ¡ 

idem.
19 Luis Gutiérrez Fernández, ¡ 

idem.
20 Jacinto Villalaín Ubierna, 

idem.
21 Claudio Gómez García, 

idem.
22 Felipe Castilla Altable, 

idem.
23 Juan Miranda Mateos, id.
24 Antonio Torrecilla Lucas, 

idem.
25 Pablo Rodríguez Ruiz, ' 

idem.
26 Rufino Palacios Sáinz, id.
Of. Isabel San Miguel Cano, 

Rectif. O.’ núm. 37 de 
2-3-1963.

18 Mariano Moreno Martí
nez, M. Civil.

19 María Ojeda Martínez, 
idem.

20 Mercedes López Gutié
rrez, idem.

21 Gregoria Hernáez Her- 
náez, idem.

22 Aurelia Vecino Torres, 
idem.

14 Hermilia Gómez Ausín, 
Jubilados.

15 Sabina García García, id. 
103 Petra Merino Antón, M.

Civil.
61 Miguel Iñiguez Moral, 

Jubilado.
12 Francisco Delgado Gar

cía, M. Militar.
Burgos, 22 de abril de 1963. 

El Encargado del Negociado, 
M. Moriñigo.

Auíllencla Terriioriaí de Burgos i
Sala de lo Contenciosoradmi» 

nistrativo
Por el Procurador don Leon

cio Hern ir lo García, en nom
bre y con pi 1er del i' istre Ayun
tamiento tie Aranda de Duero, 
se ha int.v n esto ante esta Sala 
recurso contencioso ad.i.it-strati- 
ve contra ei acuerdo adoptado 
por el Jugado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta Ciu
dad, de fecha 28 de diciembre I 
de 1962, respecto de una finca ! 
propiedad de doña Priscila Cal- ¡ 
vo Ortiz, sita en Aranda de 1 
Duero.

En cumplimiento de lo que ■ 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de l,os que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 22 de abril de 1963. ¡ 
El Secretario de la Sala, J. Na
varro.

Por el P,ocurador don Leon
cio Her í-nd a García, en nom
bre y con pod-r del Ilustre -V un
tamiento Je Aranda de Duero, 
se ha inte - (este ante - <ta Sala 
recurso contencioso ddministrati-

v> contra el acuerdo ado; p (|o 
por el Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta Ciu
dad, de fecha 28 de diciembre 
de 1962, respecto de una finca 
propiedad de ¿on Fernando J. 
Ortiz Aparicio.

En cumplimiento de lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo én el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 22 de abril de 1963. 
El Secretario de la Sala, J. Na
varro.

Por e! Procurador don Leon
cio Hernán-ío García, en nom
bre y con po leí dei Ilustre Ayun
tamiento de Aranda de Du re, 
se -ha inte.pues!') ante esta Sala 
recurso contencioso administran 
vo contra e1 acuerdo adoptado 
por el Jurado Provincial de Ex
propiación Forzosa de esta Ciu
dad, de fecha 28 de diciembre 
de 1962, respecto de una parce
la propiedad de doña Concepción 
Martínez de Velasco.

En cumplimiento dé lo que 
dispone la vigente Ley de esta 
Jurisdicción, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él 
a la Administración.

Burgos, 22 de abril de ¡963. 
El Secretario de la Sala, J. Na
varro.

Comisaría de Aguas del Etiro
NÓTA ANUNCIO

Don Benigno Linares y Sainz 
de la Maza, vecino de Villalá- 
zara, municipio de Merindad de 
Montija (Burgos), comparece 
ante esta Comisaría de Aguas del 
Ebro, en solicitud de inscripción 
en los libros registros de aprove
chamientos de Aguas Públicas, 
de uno destinado a accionamien
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to de un molino harinero y deri
vado del rio Trueba, en térmi
no de Villalázara Merindad de 
Montija (Burgos), en el lugar 
conocido por “Hondo Salas”, en 
la margen izquierda de dicho rio.

Acompaña como justificante 
de su derecho, acta de notorie
dad otorgada por don Julio Bur- 
diel Hernández, Notario de Vi- 
llarcayo y del Ilustre Colegio de 
Burgos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos. por esta petición puedan 
presentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas, en el plazo de 20 días, o 
bien ante la Alcaldía correspon
diente, a partir de la publicación 
de la presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Burgos, 
a cuyo efecto estará de manifies
to el expediente en las oficinas 
de esta Comisaría y en horas há
biles durante el tiempo indicado, 
General Mola, 24 y 26.

Zaragoza, 17 de abril de 
1963.—E l Comisario . Jefe, J. 
Reguart.

1.545—D-131,15

Don Luis Tobalina Montejo, 
domiciliado en Miranda de Ebro, 
comparece ante esta Comisaría 
de Aguas y solicita autorización 
para plantar chopos, 60 este año, 
Y 50 al que viene, en una finca 
de su propiedad lindante con el 
no Oroncillo, en término munici
pal de Miranda de Ebro (Bur
gos) . Acompaña a su instancia 
croquis explicativo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica- j

,Por esta petición puedan : 
dirigirse por escrito, haciendo las 
reclamaciones que estimen perti- i 
nenies ante esta Comisaría de 
Aguas o bien ante la Alcaldía | 
correspondiente, dentro del plazo ' 
de 20 días, naturales y consecu- \ 
tivos, a partir de la fecha de pu- 1 

blicación de la presente nota en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, a cuyo efecto estarán de 
manifiesto expediente y croquis 
en las oficinas de esta Comisaría, 
en Zaragoza, General Mola, 
24-1.°, en las horas hábiles de 
las mismas y durante el plazo in
dicado.

Zaragoza, 19 de abril de 
1963.—El Comisario Jefe, J. 
Reguart.

1-548—D-io4,i3

APUNTAMIENTO DE BURGOS ■
El Excmo. Ayuntamiento, en 

la sesión plenaria celebrada el día 
15 de febrero último, aprobó el 
pliego de condiciones que ha de 
regir en el concurso-subasta de las 
obras de construcción de un Mer
cado de Abastos, entre los nue- I 
vos bloques de la Avda. del Cid 
y las traseras de las casas de las 
calles de San Juan y Plaza de 
Burgos, con sujeción al proyecto 
redactado por el Sr. Arquitecto 
Municipal y por un precio tipo 
de licitación de 19.041.452 pe
setas.

El acto del concurso-subasta, 
tendrá lugar en el Salón de Jue
ces de la Casa Consistorial, a los 
treinta días hábiles del siguiente 
al de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, bajo la Presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde o Teniente i. 
de Alcalde en quien delegue y ■ 
con asistencia del Sr. Secretario 
General de la Corporación, que 
dora fe y autorizará el acta, con
forme a lo previsto en el artículo 
318 de la Ley de Régimen Lo
cal La entrega de proposiciones 
podrá hacerse durante las horas - 
de oficina de los días hábiles, ¡ 
hasta las doce horas del día ante
rior al de la celebración del acto 
del concurso-subasta.

Los pliegos que deberán pre
sentar los licitadores son dos: ¡ 
uno que se denominará “Prefe- [ 
rencias”, en el que incluirán los 

siguientes documentos: 1.—De
talle de las obras ejecutadas con 
anterioridad similares a la pre
sente. 2.-—Organización de la 
Empresa. 3.—Casas colaborado
ras. 4.'—Capacidad económica 
de la Empresa. 5.-—Resguardo 
acreditativo de haber constituido 
en la Depositaría Municipal de 
Fondos, en la Caja General de 
Depósitos o en sus Sucursales, 
un depósito provisional por la 
cantidad de 175.207,26 pesetas. 
6.—Declaración jurada de capa
cidad y compatibilidad para asis
tir a esta licitación. 7.—Carnet 
de Empresa con responsabilidad. 
8.—En su caso poder bastantea- 
do por el Secretario General de 
la Corporación, y de constitución 
de la Sociedad cuando de una 
persona jurídica se trata.

Otro pliego s e denominará 
“Oferta económica”, y en él úni
camente se incluirá la proposición 
con sujeción al modelo que se in
serta con la postura económica 
del licitador.

Las proposiciones deberán en
tregarse en el Negociado de Su
bastas de la Secretaría General, 
en sobre cerrado y lacrado, du
rante el plazo indicado, en am
bos sobres se pondrá el título 
“Proposición para optar al con
curso subasta de las obras de, 
construcción de un Mercado de 
Abastos”.

El concurso-subasta se celebra
rá con sujeción a lo establecido 
en el artículo 39 del Reglamento 
de Contratación Municipal, y las 
obras deberán estar totalmente 
terminadas en el plazo de veinti
dós meses, a contar de los veinte 
días desde la adjudicación defi
nitiva.

La Corporac i ó n Municipal, 
caso de que el Contratista infrin
ja los plazos prefijados, podrá 
imponer al Contratista una san
ción de 2.000 pesetas por día de 
retraso injustificado.

Serán de cuenta del adjudica
tario todos los gastos que ocasio
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ne esta contratación, gastos de es
critura y sus copias, Derechos 
Reales, publicidad, etc., y para 
todo lo relacionado con la misma 
se somete expresamente a los 
Tribunales de Burgos.

Las proposiciones deberán ex
tenderse en papel del Timbre del 
Estado de 6 pesetas, llevando 
una tasa municipal del mismo im
porte y póliza de la Mutualidad 
de Funcionarios de la Adminis
tración Local de 25 pesetas, ajus
tándose al siguiente

MODELO
D ............., vecino de.............

con domicilio en la calle de...., 
núm. . . ., piso. . ., enterado del 
anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial del Estado”, núm. . .., 
correspondiente al día. . . de. . . 
de 1963, así como de las condi
ciones fijadas para optar al con
curso - subasta de las obras de 
construcción de un Mercado de 
Abastos en esta Ciudad, las cua
les acepta en su totalidad, se com
promete a llevar a cabo dichas 
obras en la "cantidad de. . . . )en 
letra y cifra).........pesetas. . . .
céntimos.—Burgos, fecha, firma 
y rúbrica.

Burgos, 26 de-abril de 1963. 
El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos Lagiiera.

1.557—D-4oi,20

Aprobado por el Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno, en se
sión celebrada el día 22 de abril 
del año actual, el presupuesto ex
traordinario para ejecución de 
obras de consolidación y drenaje 
de la ladera del Cerro de San 
Miguel, y renovación de la tu
bería de 600 m/m de la con
exión de conducción de alimenta
ción al depósito de aguas, queda 
expuesto al público dicho expe
diente, por término de quince días 
hábiles a contar del siguiente al 
de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial" de la provin
cia, en las Oficinas de la Inter

vención de Fondos Municipales, 
durante las horas de despacho, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 696 del Decreto de 24 
de junio de 1955, pudiendo for
mularse reclamaciones contra el 
mismo, ante el limo. Sr. Delega
do de Hacienda, por conducto 
de este Ayuntamiento por los re
sidentes en el término muicipal y 
personas o Entidades que reúnan 
las condiciones determinadas en 
el artículo 683 de referido De
creto, y por las causas que deter
mina el artículo 684 del mismo, 
todo ello en la forma prevista en 
indicado precepto y artículo 189 
del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 696 y siguientes del ante
dicho Decreto y demás concor
dantes del Reglamento de Ha
ciendas Locales.

Burgos, 24 de abril de 1963. 
El Alcalde-Presidente, Honora
to Martín Cobos Lagiiera.

Ayuntamiento de Pradoluengo
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión celebrada el día 
veintidós de los corrientes, acor
dó en principio desafectar del 
uso público y subsiguiente incor
poración al grupo de bienes de 
propios, una calleja de paso pú
blico existente en el sitio conoci
do por “El Vapor”, colindante 
con la fábrica de tejidos de Hi
jo de Gregorio Pascual, y solar 
perteneciente a este Ayuntamien
to, de una longitud de 39 me
tros por 2,55 de anchura, la que 
se considera no necesaria por te
ner proyectado este paso con más 
amplitud en sitio contiguo a la 
misma, la que será destinada a 
solar edificable.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del artículo 8.° 
del Reglamento de bienes de las 
Entidades Locales de 27 de ma

yo de 1955, a fin de que duran
te el plazo de un mes puedan 
formularse reclamaciones

Pradoluengo, 24 de abrii de 
1963.—El Alcalde, Victoriano 
de Miguel.

Ayuntamiento de Villanqómez

Confeccionados y aprobados 
los padrones de carruajes, bici
cletas y perros, quedan expuestos 
al público por el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la publica
ción de este anuncio, a efectos 
de examen y reclamación por los 
interesados.

Villangómez, 22 de abril de 
1963.—El Alcalde, José López.

Ayuntamiento de Hcntoria de 
ia Cantera

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación cor. el ar
tículo 790, párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las Cuentas Genera
les de Presupuestos y de Admi
nistración del Patriomonio Muni
cipal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión corres
pondiente, referidos al ejercicio 
de 1962, quedan expuestas al 
público para oír reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas natura
les y jurídicas del municipio, an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva de 
dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Hontoria de la Cantero, 8 ue 
abrii de 1963.--El Alcalde, Vic
toriano Moral.


